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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital:

Franqueo Concertado Precio de inserción

Pesetas—

Por un mes. . 
Por ties meses 
Poi seis meses 
Por un año. .

2‘50 
7‘50

BOLETIN S OFICIAL
15*00
30*00

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

. de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Ah ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Jefatura del Estado
Ley de 13 de julio de 1940 rela

tiva al descanso dominical.
La voluntad firme del Éstado 

español, declarada en el Fuero 
del Trabajo, de renovar la tradi
ción católica de justicia Social 
un concepto humano del ejerci
cio de las actividades producto
ras, requiere absoluto respecto a 
las leyes divinas, para cuyo'cum
plimiento, la legislación positiva 
debe proveer una ordenación 
conveniente.

mos efectos se extiende que es
trabajo por cuenta ajena el que 
se realiza por orden de otra per
sona, sin más beneficio para el 
que lo ejecuta, que el sueldo o 
remuneración que por él recibe.

Artículo cuarto No se hallan 
comprendidos en la prohibición 
expresada en el artículo primero:

a) El servicio doméstico y los 
porteros de las fincas urbanas.

b) Los espectácuos públicos 
debidamente autorizados.

c) Los trabajos profesionales 
intelectuales o artísticos realiza-

El descanso dominical no pue
de representar en la plenitud de rural, 
su significación, un gravamen | 
económico paia el obrero y una i 
práctica disminuciónn del salario ! 
que percibe, con olvido de que i 
este último ha de ser suficiente i

dos por cuenta propia o volunta
riamente y sin publicidad.

d) La ganadería y guardería

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacei^o los de.fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

que por tal concepto pueda ha- f 
cérseles descuento alguno que !

para una vida normal y holgada 
y de que sólo el reconocimiento ! 
de éste y otros principios de hon
do contenido cristiano, puede

etnrresas que el blSrcfe láWw

e) Las faenas agrícolas de re
colección, siembra, transporte y 
almacenaje de productos, rega
dío, y, en general, todas aquellas 
que no son susceptibles de ser 
realizadas más que en épocas re
ducidas de tiempo sin grave per
juicio, así como los trabajos de 
las plagas del campo.

requiere.
Estas son las finalidades en la 

presente Ley, que recoge y mo- 
difíca por ello las disposiciones 
vigentes, y ’ cuyos preceptos de 
excepción no pueden suponer, 
en modo alguno, merma de las 
facultades propias de la jurisdic
ción eclesiástica en la materia. ¡

En su virtud, j

DISPONGO:
xÁrtículo primero Queda pro- 

‘ hibido, en domingo y en las fies
tas oficiales de carácter religioso, 
todo brabajo material que supon
ga empleo de la actividad huma
na mediante el ejercicio de las ' 
facultades físicas, así como tam- i 
bién el trabajo intelectual por I 
cuenta ajena, sin más excepcio
nes que las expresadas en esta

La prohibición establecida no 
alcanza a los trabajos realizados 
por cuenta propia por puro pasa
tiempo o destinados al mejora
miento del hogar.

Artículo segundo Para los 
efectos de la prohibición estable
cida en el artículo anterior, el 
domingo o día festivo empieza a 
contarse desde las doce de la no
che del día anterior, siendo de 
veinticuatro horas consecutivas 
la duración del descanso. Podrá, 
sin embargo, contarse en otra 
forma que sustancialmente no al
tere dicha duración, cuando las 
necesidades especiales de ciertas 
industrias no admitan, sin grave 
daño de las mismas, aquel cóm
puto.

Estos casos serán resueltos por 
•el Ministerio de Trabajo, previa 
la oportuna demostración de ne
cesidad:

Artículo tercero x-V los mis-

El trabajó á bordo necesa
rio para la seguridad conducción 
y limpieza indispensable de los 
buques.

Artículo quinto Se exceptúan 
de la prohibición establecida, 
conforme regularán las disposi
ciones reglamentarias:

Primero Los trabajos que no 
sean susceptibles de interrup
ción, por la índole de las necesi
dades o servicios públicos que 
satisfacen, por motivos de carác
ter técnico o por razones que de
terminen grave perjuicio de inte
rés general a la misma industria.

Segundo Los trabajos de re
paración y limpieza necesarios 
para no inteiTumpir con ello las 
faenas de la semana, en estable
cimientos industriales, enten
diéndose que sólo se consideran 
indispensables a este efecto, los 
que, de no realizarse'en domingo, 
impidan la continuación de las 
operaciones de las industrias o

merme su salario; no trabajarán 
durante toda la jornada dos do
mingos consecutivos; cualquiera 
que sea el tiempo trabajado ha
brán de gozar de un descanso 

I continuo de veinticuatro horas, 
j dentro de los siete días, comen

zados a contar por el mismo do
mingo o día de fiesta, y, en todo 
caso, se limitirá el número de 
horas de trabajo a las indispen
sables para salvar el motivo de 
excepción. ’

xÁrtículo séptimo El descanso 
semanal del personal autorizado 
para trabajar en domingo no será 
obligatorio para las actividades 
señaladas en el artículo cuarto, 
con respecto a las cuales las dis
posiciones reglamentarias seña
larán días de descanso periódi
cos o supletorios.

En todos los demás trabajos, 
solamente el Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, 
podrá, por circunstancias excep- 

pender eventualmente el descan
so semanal supletorio.

Artículo octavo La empresa 
o patrono de cualquiera de los 
trabajos exceptuados en la pre
sente Ley, viene obligada:

a) A fijar en sitio visible de 
su establecimiento, carteles en 
que se indiquen las horas dispo
nibles por el personal para el 
cumplimiento de sus deberes re
ligiosos, y los días y horas en 
que han de descansar los obre
ros, conforme a lo preceptuado 
en esta Ley, cuando el descanso 
sea colectivo, o bien a díirlos a 
conocer a la totalidad del perso
nal en otra forma más conve
niente, aprobada por la Inspec
ción del Trabajo, sin las labores 
no se realizan ordinariamente en 
un local determinado; y

b) A dar a conocer al conjun
to de personal, cuando el descan
so no sea colectivo, en la forma

do para la categoría y oficio de 
que se trate.

Toda falta de asistencia al tra-
j bajo durante la semana que, en 

virtud de las disposiciones vigen- 
* tes, lleve consigo la pérdida del 
I jornal, producirá también el des- 
I cuento de la sexta parte del co- 
! rrespondiente al domingo poste

rior inmediato.
Disposiciones reglamentarias 

señalarán las normas que han de 
aplicarse en cuanto al abono de 
salarios en las festividades reli
giosas, y recuperación, cuando 
proceda, de las horas no traba
jadas.

xLrtículo décimo En caso de 
despido del trabajador o suspen
sión de los trabajos, con indepen
dencia de las indemnizaciones 
legales que sean procedentes de
berá pagarse al obrero, además 
del jornal o jornales devengados, 
la parte proporcional, según los 
días trabajados en la semana, del 
salario del domingo siguiente al 
día de su despido.

Cuando la jornada semanal de 
trabajo sea reducida de modo 
permanente o circunstancial, en 
razón a condiciones económicas 
o técnicas que dificulten el nor
mal desenvolvimiento de l¿i in
dustria, el Ministerio de Trabajo, 
al acordar la reducción, deter
minará la parte o proporción del 
jornal correspondiente al domin
go, que deberá ser abonado a los 
trabajadores sobre el salario de 
los días trabajados.

xLrtículo undécimo L¿is in-
fracciones a la presente Ley se
rán castigadas con multa dc'25 a 
250 pesetas por obrero ocupado 
indebidamente en domingo, apli
cable según la importancia
la empresíi y ejemplaridad 
caso.

Toda reincidencia dentro

de 
del

del 
conplazo de' un año se castigará 

sanción equivalente al doble de

produzcan grave entorpecimien
to y perjuicio a las mismas.

No se reconocerá excepción al
guna por este concepto a los es
tablecimientos puramente comer
ciales.

Tercero Los trabajos even- 
tualmente perentorios, por inmi
nencia del daño, por accidentes 
naturales o por otras circuntan- 
cias transitorias que sea menes
ter aprovechar.

Artículo sexto Los obreros j 
que se empleen en trabajos con- í 
tinuos o eventuales, permetidos i 
por excepción en domingo o día ' 
festivo, con arreglo al artículo j 
anterior, serán los estrictamente í 
necesarios; tendrán una hora li- ! 
bre, al menos, durante el tiempo i 
en que se celebren los actos reli- 
giosos, para el cumplimiento de i 
los deberes de esta índole, sin ;

que determine la Inspección del j 
Trabajo, cual es el régimen esta
blecido para el descanso y que 
obreros o empleados están some
tidos a un régimen especial.

Artículo noveno Todo traba
jador tendrá derecho a percibir 
el salario íntegro del domingo o 
día de descanso semanal obliga- I 
torio.

Lo dispuesto en el párrafo an
terior no es aplicable al obrero 
eventual contratado para traba
jar en una obra o servicio cu
ya duración total no llegue a 
seis días; pero, en tal caso, este 
obrero percibirá sobre su jornal ,• 
diario la proporcional correspon- ! 
diente al domingo, equivalente a í 
una sexta parte del salario liqui- . 
dado por días. ■ ;

la impuesta por la anterior in
fracción.

Con la misma penalidad se co
rregirán las faltas cometidas
contra las disposiciones de esta 
Ley que no afecten al descanso 
de los trabajadores.

Artículo duodécimo Será pú
blica la acción para corregir y 
castigar las infracciones de esta 
Ley.

Artículo décimotercero El se
ñalamiento de las infracciones y 
la imposición y exacción de mul
tas se ajustará a lo preceptuado 
por el reglamento de la inspec
ción del trabajo y disposiciones 
generales vigentes en la materia.

Artículo décimocuarto El Mi
nisterio de Trabajo dictará las 
disposiciones reglamentarias pa
ra ejecución deja presente Ley, 
quedando derogadas las vigentesCuando el trabajo se realice , __

por unidad de obra, el jornal del : hasta la fecha por Real Decreto- 
domingo será el mínimo señala- Ley de 8 de j unió de 1925 y su
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reglamento de 27 de diciembre 
de 1926.

Artículo adicional Estableci
do ya el pago de salarios en do
mingo para la industria minera 
del carbón e industrias textiles 
por Ordenes ministeriales ante
riores a esta Ley. los preceptos 
de la misma no suponen modifi
cación alguna al régimón de tra
bajo vigente por aquellas dispo
siciones.

" í lo dispongo por la presente 
Le; , dada en El Pardo a trece de 
ja fio de mil novecientos cuaren
ta.

LRANCISCO FRANCO

A'snlaiKíento de Haré
, 2009

Rectificación de las bases para 
proveer en propiedad quince 
plazas de empleados subal

ternos.
En el Boleux Oficial de la pro
vincia número 69 fecha 25 de ju
nio pasado, fueron publicadas pa
ra proveer en propiedad, quince 
plazas d*' mpicados subalternos 
vacantes en este Ayuntamiento. 
En dichas bases quedó fijado el 
porcentaje o cupo asignados a los 
OficialesProvisionales o de Com
plemento, Ex-Combatientes, Ex- 
Cautivos por la causa Nacional, 
Huérfanos y familiares de falleci
dos en campaña 5^ las plazas que 
se reservaban para coi'curso li
bre.

Habiendo estimado posterior
mente que ninguno de losiffdic^.- 
dos cargos de empleados subal- 
teriivs reviste importancia sufici
ente para proveerlas en concurso 
restringido er* .re Oficíales Provi- 
sionaic" o de Complemento, que-

presente anuncio mo
difie-'' ' s aqur-'os cupos, en la 
forma 3iguie..u .

Serán cubiertas en^ e excom- 
le h."'-aL .ficanzedo 

por 10 menos ia Medalla de la 
Can pañ > o reunan las cone te i j- 
nes que .ra su obtención se orc- 
cisan, ios cargos deJeféde. L¿, ja
cúes diurnos e ¡cargado de ia ele
vación de aguas, fontanero, al
bañil, conserge del cementerio v 
un alguacil diurno.

Para proveerse entre ex-cauti- 
' la Causa Nacional dos 
violantes nocturnos.

Para ser concursadas por huér
fanos y otros familiares económi
camente depedientes délas vícti
mas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos, otros 
dos^ vigilantes noctumos.

\ para provisión libre en tur
no no restringido, el Capellán 
del cementrio, un alguacil diurno, 
un celador de arbitrios, el sub-je- 
fe de alguaciles y el guarda y 
peón de jardines.

Lo que sq hace público para 
conocimiento de quienes interese 
concursar las vacantes, cuyo pla
zo de admisión de instancias que
dará definitivamente cerrado el 
día 25 del raes actual, celebrán
dose los correspondientes exá
menes a fits diez de la mañana 
del día 3 de agosto próximo ve
nidero.

Haro 19 de octubre de 1940
El Alcalde

IMPRENTA PROVINCIAL

36 Doña Lucia Galilea Diez, 
1, 8, 16.

37 Doña Magdalena Ruiz Iñi- 
guez, L 6, 20.

38 Doña María Navaridad Ná
jera, 1, 6, 2.

39 Doña María Felicidad To
rrecilla Zuazo, 1, 5, 15.

40 Doña Elvira Sáinz Sáinz, 
1,5,11.

41 Doña Adoración Eguizábal 
Miguel, 1, 4, 29.

42 Doña Facunda Ramírez 
Ruiz, 1, 4, 27.

43 Doña María Soledad Agua
do Diez, 1 4 16.

44 Doña Crispina Nájera Gar
cía, 1, 4, 12.

45 Doña Rafaela Sacristán 
Ólarte, 1, 3, 27.

46 ' Doña Expectación Pala
cios Pérez, 1, 2, 17.

47 Doña M.* Concepción de 
la Iglesia J., 1, 2, 7.

48 Doña Juliana Sampedro 
Martínez, l, 2, 6.

49 Doña Victoria Martínez 
Martínez, 1, 2, 1.

50 Doña Ana M.^ Gandáse- 
gui Perujo, 1, 1, 24. 1

51 Doña M.’^ Cruz Palacios 
Quintanilla, 1, 1, 24.

52 Doña Purificación Fernán
dez Orbea, 1, 1, 9.

53 Doña Micaela Josefa Alon
so Barrios, 1, 1, 8.

54 Doña M.* Natividad Nieto 
Palacio, 1, 0, 29.

55 Doña Rosirio Pérez Blaz- 
quez, 1, 0, 17.

56 Doña Lorenza de la Peña 
Vallejo, 0, 11, 9.

57 Doña Leonor Gil y Mi
guel, 0, 11,5.

58 Doña Inocenta García So
to, 0, 10, 15.

59 Doña Aurora Santamaría 
üzuriaga, 0, 9, 23.

6( 1 Doña Isabel PérezAngúia- 
no, 0, 8, 27.

61 Doña Castora Pérez Colo
nia, 0, 7, 7.

62 Doña Victoria Arrate v e- 
lez, 0, 6, 10.

63 Doña Alberta Martínez 
Orleac, 0, 6, 17.

64 Doña Francisca Lafuente 
García, 0, 5, 13.

65 Doña Angeles López de 
Araujo Ortiz, 0, 5, 11

06 Doña Consuelo Llórente 
Cornña, 0,5,3.

67 Doña Paulina Domínguez 
Diez, 0,4, 29.

68 Doña Venancia Martínez 
Martínez, 0, 4, 12.

69 Doña Saturnina Jiménez 
Porcada, 0, 3, 28.

70 Doña Mercedes Simón 
Tuesta. 0, 1,9.

71 Doña M.* del Pilar Novo- 
jas del Valle. 0, 1, 8.

72 Doña Carolina García íri- 
sarri, 0, 1,8.

73 Doña María Santos Remí- 
rez, 0, 1, 8.

74 Doña Milagi'os Puerta Mar
tínez, 0, 1, 4.

75 Doña Virginia Francisca 
Urbieta Anzuola, 0, 0, 27.

76 Doña Gregoria Blanco 
Martínez, terminó carrera en ma
yo de 1934.

77 Doña Martínez Pascual, 
término carrera en raavo de

Logroño, de julio de 1940.
Queda desestimada la solici

tud de D.’* Vicenta Barrio Miran
da, por insuficiencia de avales.

Junta Provincial de Prime
ra Enseñanza de la Provin

cia de Logroño
2051

Listan de ^Maestros aspirantes 
a (interinidades formada con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 49 de la O. M. de 20 de 
agosto de 1938, y.que se publica 
en el (Boletín Oficial de la pro
vincia, dando un plazo de quince 
días para (formular reclamacio
nes.

Maestros
1 Don Alejandro San Martín 

Zalabardo, año 7; mes 1; día 4.
2 Don Miguel A. Berritua 

Sengariz, 2, 10, 25.
Maestras

1 Doña M.^ Cristina Tejada 
Martínez, año 3; mes 9; día 7. 
5.* condición art. 48.

2 Doña M.® Asunción Rabal 
Calleja, 1, 5, 8; 5.® condición 
art. 48.

3 Doña Julia Oca Pastor, 0, 
8, 19, 5." condición art.-48.

4 Doña Narcisa Hueso Mar- 
zaña, 13; 0, 21.

5 Doña Gregoria Saez Peña, 
12, 5, 28.

6 Doña Simona Gómez Per
diguero, 6, 10, 20.

7 Doña Julia Pérez Pérez, 6, 
2, 0.

8 Doña M."* del Pilar Santola- 
ya Arancón, 5, 11, 25.

9 Doña Felipa Nájera Mena, 
7, 13.
10 Doña Cinta Críales Acea, 

5, 6, 27.
11 Dofíá Consolo MSríínéz 

Martínez, 4, 10, 18.
12 Doña Cecilia Arribas de 

Codes, 4, 9, 9.
13 Doña Marcelina Pérez Her- 

náez, 4, 7, 5.
14 Doña Eladia,Palacios del 

Campo, 4, 2, 11.
15 Doña Dolores Campillo 

H< rrero, 3, 10, 1.
16 Doña Amalia Zorzano Ro

yo, 3, 6, 25.
17 Doña Catalina Martínez 

Sánchez,- 3, 3, 10.
18 Doña Jacinta Ibáñez |alón, 

3, 1, 27.
19 Doña María del Carmen 

Alonso García, 3, 1, 3.
20 Doña Genoveva Maestro 

Lejarcegui, 3, 0, 21.
21 Doña Elisa Esteban Martí

nez, 3, 0, 2.
22 Doña Felisa Blanco Calle

ja, 2, 11. 0.
23 Doña Petra Fernández 

Fernández, 2, 10, 13.
24 Doña Resurección Martí

nez Bujada, 2, 10, 2.
25 Doña Pi lar Alonso Barrí os, 

2, 9, 12.
26 Doña Inés González Gon- 

7íí 1 7 0 3
27 ’ Doña M.^ Salcmé Marín 

Martínez, 2, 4, 12.
28 Doña M.^ Milagros Zuazo, 

2,'.3, 1.
29 Doña M.*^ Visitación Mar

tínez Miguel, 2, 2, 24.
30 Doña Teresa Barrio Vi- 

guera, 2, 1, 0.
31 Doña Josefa Martínez Fer- 1 

nández, 2,0, 7.
32 Doña Marina Murga Mor

te, 2, 0, 1.
33 Doña M.“ Purificación 

Aguinaga. Sáenz, 1, 10, 4.
o4 Doña lldenfonsa de Casas 

Fernández, 1,9, 27.
35 Doña M? Natividad Náje- 

González, 1, 9, 12.

2034
En cumplimiento de lo dispues

to por la O. M. de; 20 de agosto 
de 1938, se publica en el Boletín 
OficlíIL de la provincia, el si

guiente nombramiento de Maes
tro interino:

D. Inocente García Martínez, 
para una Sección de la Graduada 
de niños de Calahorra. (Excom
batiente).

Logroño, 24 de julio de 1940
El Secretario

fosé Muriño

Diputación Provincial
Cédulas Personales

No han bastado a algunos 
Ayuntamientos de la provincia 
las dos Circulares publicadas en 
este periódico oficial, requirién- 
doles para que remitieran las li
quidaciones de cédulas persona
les del ejercicio 1939, e ingresa
rán el saldo resultante en arcas 
provinciales, demostrando con 
ello una marcada desobediencia 
a las órdenes de esta Presiden- 
oí 3> *

Y como no pi ledo consentir ta
les abusos con perjuicio notorib 
de los intereses que me están en
comendados, por última vez em
plazo a los que se encuentren en 
descubierto, para que dentro del 
plazo que inexcusablemente fina- 

. fizará el día 15 del actual, cum
plan con este servicio bien enten
dido que transcurrido etse no se 
admitirán las cédulas incobradas 
y se hará la liquidación por el to
tal del cargo e incluso daré cuen
ta al Juzgado de Instrucción pa
ra que incoe el debido expedien
te por retención ilegal de fondos.

Al propio tiempo, recomiendo 
a aquellos Municipios que toda
vía no han remitido el padrón de 
cédulas del ejercicio actual, 
lo hagan a la mayor brevedad, 
sin esperará Tééibir los impre
sos de hojas declaratorias, toda 
vez que la escasez de papel hará 
difícil su envío.

Logroño, 3 de agosto de 1940.
El Presidente 

Hilario Amelivta

Ayuntamiento de El ^^sillo
Subasta de Productos Madera

bles
Al siguiente día de transcuri i- 

dos los 10 días desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y hora de 
las diez de su mañana tendra lu
gar en la Casa consistorial de es
ta villa la subasta pública para 
la enajenación de 57,575 metros 
cúbicos de madera procedentes 
de 232 pinos derribados por los 
vientos cortados y agrupados 
fuera del Monte en el térinino de 
«Santurdo bajo la
4778‘70 pts y en más 940 de par 
corta y agrupación bajo condi- 
cione.s facultativas y ec( nómicas 
que están de manifiesto 
cretaria de esta Corporación.

Las solicitudes se presentarán 
en pliegos cen'ados reintegrados 
con póliza de 4‘50 pts siendo ne
cesario para tomar PJtt'te en 
subasta présentai* el depósito 
provisional del 5 ®/o no se admi
tirán proposiciones que no cu
bran el tipo de tasación.

Si dicha subasta quedare de
sierta en el día señalado se .cele
brará la 2* a los 10 días siguien
tes a la misma hora y, en el mis
mo sitio. ' • _

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

El Rasillo 28 de julio de 1940 
El Alcalde
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